
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01219-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá indicar en la misma la dirección 
física del Juzgado correctamente, además deberá aportar el cotejo y la trazabilidad de los 
documentos enviados correctamente. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 

 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01222-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el sentido de fijar como 
agencias de derecho la suma de $350.000Mcte.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

 SECRETARIA 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2020-01465-00 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta que 
el demandado cumplió el acuerdo conciliatorio llevado a cabo en audiencia de fecha 
3 de marzo de 2023. Por lo que solicita la terminación del proceso sin condena en 
costas a ninguna de las partes.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de restitución de 
inmueble arrendado instaurado por JORGE ENRIQUE MORALES DUARTE en 
contra JENNY CAROLINA GRAJALES PAEZ, toda vez que se cumplió con el 
acuerdo conciliatorio de fecha 3 de marzo de 2023.  
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2020-00971-00  

 
Atendiendo que en audiencia de fecha 24 de agosto de 2023, se aprobó acuerdo 

conciliatorio que llegaron la partes y se suspendió el proceso hasta el 16 de noviembre 

de 2023, se requiere a la parte demandante para que informe si se dio cumplimiento.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00088-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso restitución de bien inmueble arrendado de  IVAN 
ANTONIO FAJARDO SANCHEZ  contra LEONARDO ANTONIO FAJARDO BERNAL por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00887-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 
LIQUIDACION, a ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS en los términos contenidos en el 
documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a ARMY JUDITH ESCANDON DE 
ROJAS, para los efectos pertinentes.  
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00888-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 
LIQUIDACION, a ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS en los términos contenidos en el 
documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a ARMY JUDITH ESCANDON DE 
ROJAS, para los efectos pertinentes.  
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00888-00 

 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 01 de junio de 2023 contentivo a 
la elaboración de la notificación del curador ad-litem. 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00990-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de  COOPERATIVA DE 
CONSUMO COOEMAR EN LIQUIDACION EN INTERVENCION  contra CARLOS MAURICIO 
VALBUENA por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01047-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 
LIQUIDACION, a ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS en los términos contenidos en el 
documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a ARMY JUDITH ESCANDON DE 
ROJAS, para los efectos pertinentes.  
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01105-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 
LIQUIDACION, a ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS en los términos contenidos en el 
documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a ARMY JUDITH ESCANDON DE 
ROJAS, para los efectos pertinentes.  
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00443-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

la Dra. MARISOL LONDOÑO VARGAS como apoderado de la parte actora. Como quiera que se 

diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que 

la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho.   

 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00761-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora NO descorrió el traslado de las excepciones presentadas 

dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 03:00 pm del día 09 del mes de abril del año 2024, para llevar a cabo 

audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

 

 

 

II. PARTE DEMANDADA – CURADOR AD-LITEM 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de contestación de 

demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

 

 

 
 

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se les 

enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos relacionados 

con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos 

que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la 

ley.  
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 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00969-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de REINTEGRA 
S.A.S., en contra CAMILO ANDRES SEPULVEDA ANGEL en la forma prevista en el mandamiento 
de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01310-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de ASERCOPI 
en contra MARIA SILVIA AGUIRRE CARMONA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 186 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01484-00 

 
 
En atención a la manifestación presentada por el demandado CLARA EUGENIAN SOLARTE LOPEZ 
mediante la cual manifiesta conocer de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 
330 del C. de P. C., se tiene por notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de 
notificación de la presente providencia. 
 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra. SILVIA 
RAQUEL QUIJANO VELASCO  como apoderada de la parte demandada. 

 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días al 
demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 

 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01498-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

el Dr. ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS como apoderado de la parte actora. Como quiera 

que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte 

que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho.   

 
Por otro lado se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a la 
Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada del extremo activo 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01612-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 
LIQUIDACION, a ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS en los términos contenidos en el 
documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a ARMY JUDITH ESCANDON DE 
ROJAS, para los efectos pertinentes.  
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01631-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 
LIQUIDACION, a ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS en los términos contenidos en el 
documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a ARMY JUDITH ESCANDON DE 
ROJAS, para los efectos pertinentes.  
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01692-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
en contra LINA MARIA TORRES ZUÑIGA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01728-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 
LIQUIDACION, a ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS en los términos contenidos en el 
documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a ARMY JUDITH ESCANDON DE 
ROJAS, para los efectos pertinentes.  
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01737-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
en contra VICTOR MANUEL RODRIGUEZ CRUZ en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.AC 
Demandado: EDULFO VILLALBA REGALADO 
 

Rad. 110014189037-2022-01030-00 
 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho no reconoce personería a la 
Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ para actuar de conformidad con el poder 
conferido, toda vez que la entidad Banco Credifinanciera endoso en propiedad y sin 
responsabilidad a favor de Cooperativa Para El Servico De Empleados Y Pensionados 
Coopensionados S.C  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-01573-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada CARLOS EDUARDO QUINTERO 
VALDERRAMA, fue notificado personalmente según acta de fecha 26 de octubre de 
2023, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL CUERPO DE GUARDIA PENITENCIARIA Y 
CARCELARIA NACIONAL COOGUARPENAL y en contra de CARLOS EDUARDO  
QUINTERO VALDERRAMA en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00336-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las 
artes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL CEDRO BOLIVAR 

SECTOR II P.H. 

Demandado: ROBERTO ELADIO ESPRIELLA FERNANDEZ Y VIRGINIA 

EDELMIRA GAVIRIA PUELLA  

Rad. 110014189037-2022-00555-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó la adecuación de la demanda, en atención al auto de fecha 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) el cual declaró la nulidad de 

auto de mandamiento de pago proferido el Diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) inclusive y el auto que decreta medidas cautelares por haberse 

configurado la causal enlistada en el numeral 8 del artículo133 del C.G.P. 

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de éste pronunciamiento.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2022-00840-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO CANAPRO - 
COOPCANAPRO y contra de JUAN DAVID TELLEZ MARROQUIN por novación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
DEMANDANTE: CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES 
DEMANDADO: HERNANDO PUENTES MANCIPE Y BLANCA LILIA RIOS DE 
MORENO 
 

Rad. 110014189037-2023-01032-00 
 
En atención al memorial de renuncia poder, se tiene que el memorial no hace parte del 
proceso, por lo anterior, por secretaría desglose el memorial e incorpórese el mismo al 
proceso No. 2023-1232 dejando la constancia pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A 
DEMANDADO: PEDALOZA GARCIA LUZ MIRYAM 
 

Rad. 110014189037-2023-01227-00 
 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta la Dra. EVA GISELLE MORENO GIRALDO como apoderada de la parte 
demandante. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 
inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados 
cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01390-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra BEATRIZ TSUKAMOTO UCHIDA por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 3064101 
 

1. Por la suma de $3.813.684Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 11 de septiembre de 2023 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del endoso en propiedad a AECSA S.A.S 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01391-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO ASOCIADO CREDICOOMERCA  y 

en contra ANA CONSTANZA MOLANO LEON por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 17268 
 

1. Por la suma de $20.044.873Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 1 de septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr. JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demandante: AECSA S.A.S 
Demandado: JORGE SANDOVAL 

Rad. 110014189037-2023-01392-00 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 

 

1. Acreditar que el poder fue enviado por parte de demandante desde la 

dirección de correo inscrita para recibir notificaciones, en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022 artículo 5 inciso 3. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
186 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01393-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra YEPES BETANCUR ERMILSON por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 5685516 
 

1. Por la suma de $34.609.052Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 11 de septiembre de 2023 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del endoso en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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partes el proveído anterior por anotación en el 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01396-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FINANCIERA COMULTRASAN y en contra JAIDER ESTHIBENT MESA OROZCO 

por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 088-0064-004963825 
 

1. Por la suma de $14.142.029Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 4 de abril de 2023 hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS 

S.A.S en representación el Dr. Luis Carlos Castro Restrepo para que represente 

a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01430-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el mandamiento de pago. 
 
  Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
a favor de ITAÚ COLOMBIA SA y en contra TRIREM GERENCIA ESTRATEGICA 
S.A.S Y JUAN PABLO GRANADA BARRERA por las siguientes sumas: 
 

  Reconocer personería para actuar a GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S en 
representación el Dr ALFONSO GARCÍA RUBIO para que represente a la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

 SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01478-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra ERIKA CECILIA ARCINIEGAS GUTIERREZ por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 7755160 
 

1. Por la suma de $34.096.433Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 9 de septiembre de 2023 hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra. PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del endoso en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2023-01480-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar 
el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple 
con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de TELLEZ ARIZA NYDIA 

VIOLETH por las siguientes sumas:  

Escritura Pública No. 0937 el 4 de marzo del 2010 otorgada en la Notaria 13 del 

Circulo de Bogotá y Pagaré No. 05700008300199283 

1. Por la suma de $19.148.002,18Mcte, por concepto de capital insoluto  

2. Por el interés moratorio a la tasa del 20,63%, el cual es equivalente a una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio de 13.75% pactado sobre el 

CAPITAL INSOLUTO, de la pretensión señalada en el literal a, sin superar 

los máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la 

demanda4 de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago de la 

totalidad de la obligación. 

3. Por la suma de $889.214,45Mcte, por concepto de cuota de capital 

correspondiente al 16 de abril de 2023 

4. Por la suma de $898.810,49Mcte, por concepto de cuota de capital 

correspondiente al 16 de mayo de 2023 

5. Por la suma de $908.510,09Mcte, por concepto de cuota de capital 

correspondiente al 16 de junio de 2023 

6. Por la suma de $918.314,36Mcte, por concepto de cuota de capital 

correspondiente al 16 de julio de 2023 

7. Por la suma de $ 928.224,43Mcte, por concepto de cuota de capital 

correspondiente al 16 de agosto de 2023 
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8. Por la suma de $937.871,91Mcte, por concepto de cuota de capital 

correspondiente al 16 de septiembre de 2023 

9. Por el interés moratorio a la tasa del 20,63%, equivalente a una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado sobre las cuotas de capital exigibles 

mensualmente, vencidas y no pagadas, desde su fecha de vencimiento hasta 

que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

10. Por la suma de $265.785,45Mcte, por concepto interés de plazo 

correspondiente al 16 de abril de 2023 

11. Por la suma de $256.189,43Mcte, por concepto interés de plazo 

correspondiente al 16 de mayo de 2023 

12. Por la suma de $246.489,80Mcte, por concepto interés de plazo 

correspondiente al 16 de junio de 2023 

13. Por la suma de $236.685,56Mcte, por concepto interés de plazo 

correspondiente al 16 de julio de 2023 

14. Por la suma de $226.775,47Mcte, por concepto interés de plazo 

correspondiente al 16 de agosto de 2023 

15. Por la suma de $217.127,99Mcte, por concepto interés de plazo 

correspondiente al 16 de septiembre de 2023 

16. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen 

hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos 

de la zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta 

la garantía hipotecaria Escritura Pública No. 0937 el 4 de marzo del 2010 

otorgada en la Notaria 13 del Circulo de Bogotá, A favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.  con folio de matrícula No. 50C-1750217 y 50C-1749466. 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro 

17. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

18. Reconocer personería para actuar al Dra DANYELA REYES GONZALEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: ANDREA VIVIANA RODRIGUEZ SANABRIA 

Rad. 110014189037-2023-01533-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la renuncia de la Dra. CLARA 
ANGÉLICA VITERI OVALLE y acepta la sustitución del poder y reconoce a la Doctora 
DIANA MILENA ZAPATA BAQUERO como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 186 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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